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INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN INDÍGENA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (AIRA) EN EL 17° PERÍODO DE SESIONES DEL 
GRUPO DE TRABAJO SOBRE POBLACIONES INDÍGENAS SOBRE EL TEMA 

"TIERRAS Y TERRITORIOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS" 

Señora Presidenta. 

Quiero saludarle fraternalmente  en nombre de la Asociación Indígena de la República 
Argentina y del Gran Parlamento Indígena Nacional, como así también a todos los 
hermanos dirigentes y representantes de gobiernos, asistentes a esta 17° sesión del 
Grupo de Trabajo. 

Voy a ajustarme al tema: Tierras y Territorios de los Pueblos Indígenas. 

Con respecto a ello: 

1. Los pueblos y comunidades aborígenes tienen derecho a la propiedad comunitaria de la 
tierra, en extensión y calidad suficiente,  para la conservación y el desarrollo de sus formas 
peculiares de vida, y que permita volver a abundar sus alimentos originarios. 

2. Los pueblos y comunidades aborígenes tienen derecho de posesión y a la propiedad sobre 
las tierras que tradicionalmente ocupan. El Estado ha de regular la entrega de otras aptas y 
suficientes  para el desarrollo humano y además la entrega de tierras a aquellas 
comunidades aborígenes que no gocen de ellas. 

3. Los aborígenes que vivan en zonas urbanas y suburbanas y que no estuviesen integrados 
en comunidades que gozaran de territorio apto para todos sus miembros, deberán recibir el 
lote de tierra suficiente  para la construcción de su vivienda y huerta familiar, 
otorgándoles, el Estado, la propiedad con carácter individual. 

4. El Estado proveerá a los pueblos y comunidades aborígenes, gratuitamente, de tierras 
suficientes,  las cuales serán inembargables, indivisibles, intransferibles,  inenajenables, 
imprescriptibles, ni susceptibles de garantizar obligaciones contractuales, ni de ser 
arrendadas. Asimismo, estarán dichas tierras, exentas de tributos o cualquier otro concepto 
impositivo, en virtud de compensar el genocidio étnico y cultural que padecieron. 
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5. Son tierras tradicionalmente ocupadas por los aborígenes las que están bajo su dominio 
pleno y las habitadas por ellos con carácter permanente dentro de las regiones en las que 
el Estado retiene tierras en dominio fiscal,  no correspondiendo fijarles  otro límite a las 
comunidades que el de la totalidad de esos territorios fiscales,  salvo para la delimitación 
entre las comunidades aborígenes allí residentes. Han de incluirse, como ocupadas por los 
aborígenes, las siguientes tierras fiscales:  las utilizadas o las que fueran  necesarias para 
sus actividades productivas, las imprescindibles de preservación de los recursos 
ambientales necesarios para su bienestar y las necesarias para su reproducción física  y 
cultural según sus usos, costumbres y tradiciones. No se removerán ni se trasladarán de su 
hábitat sin el expreso consentimiento de los mismos. 

6. Compete al Estado: 

a. Demarcar los territorios comunitarios y tierras individuales aborígenes, proteger y 
hacer respetar sus bienes. 

b. Cesar la privatización de tierras fiscales  a partir del 31 de diciembre de 1999. Lo cual 
significa  desconocer toda propiedad otorgada sobre las mismas - a quienes no fueran 
aborígenes a partir del año 2,000. 

c. Incentivar a entidades privadas a la donación de tierras o a convenios sobre las mismas 
entre ellos y aborígenes, para la recuperación del hábitat que haga posible la vida y 
evitar la desertización. 

7. Las tierras tradicionalmente ocupadas por los aborígenes, como las que se regulen 
entregar a quienes hayan debido emigrar por la inseguridad a la que se los sometió en el 
pasado, se destinan a su posesión y propiedad perpetua, cabiéndoles el dominio exclusivo 
de las riquezas del suelo, subsuelo, de los ríos y de los lagos en ellos existentes. 

8. El aprovechamiento de los recursos hídricos, incluidos los potenciales energéticos, los 
relevamientos y la explotación de las riquezas minerales en tierras o territorios aborígenes, 
sólo pueden ser efectuados  con autorización de los mismos y con la debida autorización 
de los Congresos Legislativos (nacional o provinciales), una vez escuchadas las 
comunidades afectadas  y habiéndoseles fijado  asegurada participación en los resultados de 
la explotación. 

9. Son nulos y extintos, no produciendo efectos  jurídicos, los actos que tengan por objeto la 
ocupación, el dominio y la posesión de las tierras aborígenes, o la explotación de las 
riquezas naturales del suelo, subsuelo, ríos o lagos, existentes en sus territorios, salvo 
relevante interés público de los Estados, según lo dispusieran leyes complementarias con 
la conformidad  consensuada de las comunidades afectadas. 
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10. Deben ser restituidas las tierras y recursos naturales de los pueblos y comunidades 
aborígenes que hayan sido usurpadas o tomadas sin su consentimiento libre e informado, 
no pudiéndose de ninguna manera justificar  dicho consentimiento si no existieran 
documentos fidedignos  o hubiesen ocasionado empobrecimiento o emigración errática 
sin poder volver a establecer los aborígenes, o sus descendencias, su estilo de vida como 
custodios de la tierra y del ecosistema. Los pueblos y sus comunidades indígenas deben 
ser indemnizadas por los daños y perjuicios ocasionados por la usurpación de sus tierras. 

11. No se implementará acción o proceso que de manera directa o indirecta, resulte en la 
destrucción de la tierra, aire, agua, hielo, vida animal, ambiente o recursos naturales. Las 
autoridades indígenas, tienen el derecho a ser consultados y a autorizar la realización de 
cualquier investigación científica  o tecnológica dentro de sus territorios y ser informadas 
acerca de los resultados, en su propio idioma, además del idioma del investigador. 

12. El Estado ha de garantizar a los pueblos y comunidades aborígenes el derecho a participar 
en la vida económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con sus usos 
consuetudinarios aborígenes, las Constituciones y las Leyes Nacionales. Asimismo, han 
de asegurar su participación en la gestión referida  a los recursos naturales y a los demás 
intereses que los afecten. 

13. El Estado ha de garantizar y asegurar la debida protección y seguridad a los 
aborígenes para que, con sus conocimientos de los vínculos ecológicos y de la 
ordenación de los ecosistemas frágiles  que pudieran transmitir dentro de sus propias 
comunidades, en el lapso del siglo venidero, los pueblos aborígenes involucrados en la 
planificación  e implementación de las áreas protegidas, hagan de todo el planeta, el 
hábitat suficientemente  sustentable para la perpetuidad de la especie humana en el 
mismo. 

Gracias Señora Presidenta. 


